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Como configurar 
una empresa de 

empleados 
asimilados a 

salarios. 
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1. Como primer paso debemos crear una empresa como lo haríamos 

normalmente, después de crearla y tener lista la empresa, vamos a cargar los 

empleados, es importante considerar que en esta empresa solo deben haber 

empleados que estén en el régimen de asimilados a salarios, ya que vamos a 

configurar la empresa para que efectué los calculos correspondientes a estos. 

2. Configuración de datos del catálogo de empleados. 

 Tipo de contrato: en este punto vamos a validar que le hayamos asignado 
el tipo de contrato correcto, ya que al ser asimilado a salarios el tipo de 
contrato debe ser el 09 o 99. 
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 Tipo de régimen: Vamos a validar que el tipo de régimen sea del 05 hasta 
el 99 según la clave asignada por el SAT, el sistema hace una validación 
del tipo de contrato con el régimen que hayamos colocado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Registro patronal: CONTPAQi nominas para indicar que el empleado no 
cuenta con registro patronal se asigna el registro 000-00000-00-0 y el 
campo “Num. Seguridad social” se deja vacío.  

   
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4. Clave de Entidad federativa: En el caso de los asimilados a salarios, la clave 
de la entidad federativa se tomará del campo “entidad federativa” del domicilio 
actual del empleado. 
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Concepto para pago de asimilados a salarios 

Adicional a la configuración en el catálogo de empleados, también debemos 
verificar la configuración del concepto de percepción que utilizaras para el pago a 
los asimilados a salarios, debemos validar que tenga asignada la clave sat “P-046 
ingresos asimilados a salarios”. Vamos a crear un nuevo concepto de 
percepción. 

Para este ejemplo crearemos el concepto de percepción 205: 

En la pestaña principal asignaremos la descripción ingresos asimilados a 
salarios y la clave sat P046 ingresos asimilados a salarios. 
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En la pestaña importe total: Asignaremos la fórmula que se utilizara para el 
cálculo del concepto dependiendo de cómo realizas el pago, para este ejemplo 
utilizaremos la fórmula del concepto sueldo. 
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En la pestaña Importe 1 asignaremos la fórmula para el importe gravado de ISR, 
en este caso asignaremos que el concepto de ingresos asimilados a salarios grava 
al 100%, en el campo de la fórmula del importe uno vamos indicar la siguiente 
formula: Percepción[Sueldos Asimilados a Salarios][Total] y asignamos el 
acumulado ISR Base Gravada  
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En la pestaña Importe 2 debido a que el concepto ingresos asimilados a salarios 
grava al 100%, en la pestaña importe 2 (ISR exento) lo dejaremos en 0 y 
asignamos el acumulado ISR Base Exenta, después de eso guardamos los 
cambios en el concepto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ya que tenemos definido el concepto, lo marcaremos como automático global y 
automático liquidación, para que se agregue en automático a nuestros empleados. 
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Configuración de conceptos de IMSS 

Para que no se calculen los conceptos de IMSS, vamos a desmarcar las casillas 
de automático global y automático liquidación en cada uno de los siguientes 
conceptos: 

Deducciones: 5 Ret. Inv. y vida, 6 ret. Cesantía, 11 ret. Enf. Y mat. Obrero y 52 
I.M.S.S 

Obligaciones: 5 Invalidez y vida, 6 Cesantía y vejez, 7 enf. Y mat. Patrón, 93 
riesgo de trabajo (9), 96 I.M.S.S empresa, 97 Infonavit empresa y 98 Guardería 
I.M.S.S (7) 

Por ejemplo, vamos a configurar el concepto D52. I.M.S.S 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/c/IntegraConsorcioEmpresarial/featured?view_as=subscriber
https://www.facebook.com/IntegraConsorcio
https://twitter.com/Integra_ConEmp
mailto:servicio@integraconsorcio.com.mx


Manual Nominas 

Hecho por: Integra Consorcio Empresarial SA. de CV. 

Si requiere apoyo puede escribir a servicio@integraconsorcio.com.mx 

WhatsApp 961 101 9361 / Lada sin costo 800 723 76 76 

 

 

Como último paso vamos a verificar que el sistema realice el cálculo correcto, 
visualizaremos el sobre-recibo de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda validar con su fiscalista el cálculo de asimilados a salarios. 
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